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México explica en la Eurocámara su defensa de las mujeres y la libertad de expresión
Por Agencia EFE 
Bruselas, 8 dic (EFE).- Autoridades mexicanas expusieron hoy en el Parlamento Europeo las acciones emprendidas para afrontar los desafíos en materia de defensa de la libertad de expresión en el país, y en la lucha contra la violencia que sufren las mujeres.
El fiscal especial defensor de la libertad de expresión en México, Gustavo Salas, acudió a Bruselas invitado junto a la presidenta de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), Dilcya Samantha García, a una sesión sobre derechos humanos y protección a periodistas, organizada por la Delegación para México del Parlamento Europeo.
La Embajada mexicana en Bruselas explicó en un comunicado que esta visita se enmarca en el contexto de la política del Gobierno de Felipe Calderón de "apertura al escrutinio nacional e internacional en derechos humanos", según la cual pretende "fortalecer sus esquemas de diálogo, intercambio de información y cooperación" con las instituciones europeas.
Salas explicó ante los eurodiputados que la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos en Contra de la Libertad de Expresión (FEADLE), creada en 2010, cuenta con facultades para dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones y, en su caso, la persecución de los delitos cometidos en contra de quienes ejercen la actividad periodística.
Informó asimismo de que la Fiscalía ha iniciado, desde febrero de 2010, 215 investigaciones, y que desde septiembre del año pasado se han consignado ante la autoridad judicial a 55 supuestos responsables por diversos delitos, como abuso de autoridad, privación ilegal de la libertad, robo calificado o tentativa de homicidio.
Además, por lo que respecta a prevención de delitos y protección de los periodistas, la Fiscalía ha ordenado 85 medidas cautelares en favor de profesionales de la comunicación.
Por su parte, la presidenta de CONAVIM expuso los principales retos y avances en la lucha contra la violencia contra las mujeres en el país.
García reconoció que en la Ley mexicana se establece la figura y las instancias responsables de emitir alerta de violencia de género, pero advirtió de que necesita por fuerza complementarse con los Códigos Penales y Procesales Penales de cada estado para que un mismo acto de violencia contra las mujeres se sancione de igual forma en todo el territorio nacional y evitar así la impunidad.
El presidente de la Delegación en la Comisión Parlamentaria Mixta UE-México del Parlamento Europeo, el socialista Ricardo Cortés Lastra, reconoció la apertura, transparencia y colaboración del Gobierno de México con la UE y, en particular, con la Eurocámara.
Por último, el representante del Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE), Petros Mavromichalis, destacó el diálogo constructivo entre la UE y México en materia de derechos humanos.
Según datos de la Comisión Nacional mexicana de Derechos Humanos, 75 periodistas han sido asesinados en México desde el año 2000.
Además, datos del Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio de México (OCNF) revelan que de enero de 2009 a junio de 2010 hubo 810 feminicidios en el país "motivados por la discriminación y el odio de género".
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